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D iscurso d el D r. José M . C arreón 

Secretario permanente de la Asociación Latinoamericana de 
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En este año, la Asociación Latinoamericana de Patología Clínica/Medicina 

de Laboratorio (ALAPAC/ML) celebra 50 años de actividad científica 

continua y en cada congreso se logra una historia académica de excelencia 

internacional porque es una especialidad médica que tiene como principio 

explorar tecnologías innovadoras a través de la correlación clínica-

laboratorial.    

La Política de Calidad de la Asociación Latinoamericana de Patología 

Clínica/Medicina de Laboratorio (ALAPAC/ML) tiene por objeto                             

el mejoramiento permanente de la salud del habitante latinoamericano,                    

a través de sociedades, federaciones, colegios, concejos nacionales                             

de Patología Clínica asociados a los Colegios Médicos donde están 

comprometidos en promover y mejorar la calidad de la medicina con los 

avances de la especialidad. 

Nuestra Misión es colaborar a los laboratorios latinoamericanos 

aprovechando las oportunidades de mejora en planeación, organización, 

desarrollo en programas de capacitación, asesoría, asistencia técnica                      

de vanguardia al momento de la toma de decisiones que garanticen 

resultados confiables. 

Nuestra Visión es contribuir al mejor diagnóstico mediante la correlación 

clínica-laboratorial a través de resultados confiables y seguros con 

relevancia médica para lograr el tratamiento de calidad al cuidado de la 

salud. 
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Figura 1.  Toma de protesta de la mesa directiva de la Federación Mexicana de Patología Clínica                

y Medicina de Laboratorio, Asociación Mexicana de Patología Clínica, Colegio Poblano 

de Patología Clínica, Sociedad Oaxaqueña de Patología Clínica, Colegio de Patólogos 

Clínicos del Centro de la República y Colegio de Patólogos Clínicos del Noreste.  

 

Con base en esas premisas, ALAPAC/ML apoya y felicita a la nueva junta directiva 

de la Federación Mexicana de Patología Clínica y Medicina de Laboratorio, esta vez 

al mando de su nuevo presidente, a partir del 20 de enero 2026, el Dr. Jorge Sánchez 

Gonzales porque tuvieron la iniciativa de reunir en un solo acto a las máximas 

autoridades médicas de México para difundir el rol de la Medicina de Laboratorio. 

Con ello, marcó un hito para difundir la importancia de la correlación clínico-

laboratorial a nuestros principales usuarios. 

Con esta solemne e inédita Toma de Protesta, la Federación Mexicana de Patología 

Clínica y Medicina de Laboratorio inicia una nueva etapa orientada a fortalecer                         

la educación continua, la investigación, el desarrollo profesional continuo, 

certificación de prácticas profesionales, guías de práctica clínica, innovación 

tecnológica, bioética y la colaboración interdisciplinaria, reafirmando su compromiso 

con una medicina de laboratorio más precisa, más humana, centrada en el paciente                     

y la salud global. Figura 1. 
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Ahora, es importante señalar los ejes temáticos que deberán tratarse sistemática-

mente en los congresos de ALAPAC/ML, que se resumen en los siguientes objetivos: 

• Propender, en la mejor forma, al desarrollo de la Patología Clínica                             

en América Latina. incluyendo las subespecialidades, sin limitaciones en su 

ejercicio profesional.  

• Promover constante cooperación entre las sociedades miembros y entre los 

médicos socios de las entidades nacionales.  

• Patrocinar la formación de Sociedades de Patología Clínica/Medicina                        

de Laboratorio, a nivel nacional, en los países en donde no existan.  

• Coordinar con las autoridades de los diferentes países de Latinoamérica                    

en lo concerniente al ejercicio profesional del Médico Patólogo Clínico.  

• Estimular la enseñanza de la Patología Clínica/Medicina de Laboratorio                  

en los niveles de pregrado, postgrado y Educación continuada, en las 

Facultades y disciplinas de ciencias de la salud.  

• Procurar el correcto ejercicio de la especialidad médica bajo las estrictas 

normas de la ética y cumplir el compromiso humanístico de la profesión.  

• Fomentar el desarrollo gremial de la especialidad. Buscar el avance de la 

especialidad en lo relacionado a la ciencia y tecnología de avanzada con 

mayor cobertura social.  

 

Es notable que las nuevas tecnologías están cambiando las actividades de la 

Patología Clínica/Medicina de Laboratorio. Apoyando estas iniciativas, son notables 

los avances de la Inteligencia Artificial (IA) y la informática en el progreso de la 

Patología Digital y las técnicas de la patología molecular que permite brindar 

soluciones rápidas en Medicina de Precisión. En este sentido, en los congresos de 

ALAPAC/ML las áreas que deben tratarse por subespecialidades, deben 

programarse de acuerdo con las siguientes consideraciones:  

• Inmunodiagnóstico y Hematopatología,  

• Patología Clínica en alteraciones metabólicas,  

• Microbiología y Patología Clínica en enfermedades infecciosas,  

• Gestión de la Calidad,  

• Patología Clínica en Genómica y Medicina de Precisión,  

• Patología Clínica en el diagnóstico molecular,  

• Inteligencia Artificial en Patología Clínica,  
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• Medicina personalizada de precisión en patologías emergentes,  

• Patología Cardiovascular,  

• Patología Clínica en Neuropatología y Neurodegeneración,  

• Patología Clínica en Toxicología,  

• Patología Clínica en Pediatría y Neonatología,  

• Patología Clínica en Oncología,  

• Patología Clínica en Telemedicina,  

• Análisis mediante pruebas de atención in situ para diagnósticos rápidos 

(POCT). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


